
1. Carácter de la inscripción.
La participación en todas las actividades requiere de una aportación
solidaria a la campaña “Navidades con Corazón” donando productos de
primera necesidad al banco de alimentos de la entidad Sonrisa Digna.

Para aquellas actividades que requieran inscripción es imprescindible
realizar la inscripción online rellenando el correspondiente formulario
en los plazos establecidos para cada actividad.

Las plazas se asignarán por orden de inscripción respetando los criterios de
prioridad recogido

Algunas actividades de carácter abierto (como fiestas temáticas, jornadas,
jam sesión, conciertos u otras programadas como acceso libre no requieren
inscripción previa; la participación estará supeditada al aforo de los
espacios donde se desarrolle la actividad. 

Información y Normativa del programa
El Área de Juventud del Ayuntamiento de Coslada presenta su Programa
de Actividades de Navidad para los espacios juveniles El Rompeolas y La
Factoría, con una propuesta variada que combina ocio saludable, actividades
culturales, deporte urbano, creatividad y convivencia.
 La programación se dirige prioritariamente a adolescentes y jóvenes del
municipio, ofreciendo alternativas accesibles y adaptadas a sus intereses durante
un periodo vacacional en el que aumenta el tiempo libre disponible.
Este programa busca reforzar la función de ambos espacios como lugares de
encuentro, participación, aprendizaje y disfrute, creando un entorno seguro
donde la juventud pueda expresarse, relacionarse y desarrollarse a través de
actividades lúdicas y educativas.
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2. Prioridad en la adjudicación de plazas para actividades 
con inscripción previa.
 Tendrán prioridad en la adjudicación de plazas atendiendo a los siguientes
criterios:

Participantes empadronados en Coslada.
Participantes escolarizados en centros educativos de Coslada.
Progenitores (al menos uno) o participantes que trabajen en
Coslada.

 Luego el resto de solicitudes en caso de quedar plazas disponibles.

3. Confirmación de plazas.
Una vez finalizado el proceso de adjudicación, se comunicará la
resolución a través del correo electrónico o teléfono facilitado
en la inscripción.
En caso de no obtener plaza, se podrá quedar en lista de espera, que se
gestionará por riguroso orden de inscripción si finalmente hubiera plazas
vacantes.

4. Renuncias y sustituciones.
Si se renunciara a la plaza se ruega comunicar esta renuncia con la
mayor antelación posible contactando con secretaría de
juventud de manera presencial, por teléfono o por correo
electrónico.
La organización podrá reasignar la plaza a otra persona interesada
en caso de renuncia.



5. Observaciones.
El área de juventud podrá solicitar documentación acreditativa del
empadronamiento, escolarización o lugar de trabajo en Coslada para
verificar los criterios de prioridad.
Las actividades pueden sufrir modificaciones de fecha,
horario o lugar por motivos organizativos. Si hubiera algún
cambio se informaría a los/as participantes a la mayor brevedad
posible.
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6. Aportación solidaria al programa “Navidades con
Corazón”

Para participar en cada una de las actividades, cada participante
realizará una aportación solidaria a la Campaña “Navidades con
Corazón” que consistirá en una donación que irá destinada al
proyecto del banco de alimentos de la entidad local
Sonrisa Digna. Podrás traer algunos de los siguientes productos:
CEREALES, CACAO, ALUBIAS, ARROZ, GEL Y CHAMPÚ
INFANTIL/ADULTOS, PAÑALES DEL NÚMERO 2,3,4,6  
Esta donación deberá hacerse en El Rompeolas o La Factoría los días
previos o el mismo día de cada actividad.


